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editorial------------, 

Precarios acuerdos 
constitucionales 

Tras casi un mes de ininterrumpidas conversaciones, la última 
ronda de negociación realizada en México finalizó con acuerdos rela
tivos a reformas constitucionales an materia de sistema judicial, siste
ma electoral, Fuerza Armada y derechos humanos. En el curso de las 
conversaciones fue quedando fuera del debate lo concerniente al 
mecanismo constitucional que viabilizase la adopción de las reformas 
constitucionales que requiriesen futuros acuerdos previstos en la 
agenda de Caracas. También se postergó la discusión sobre el cese 
de fuego y lo relativo a la depuración y reestructuración de la Fuerza 
Armada. Todavía fue necesaria la obscura intervención de cuatro 
partidos pollticos presentando una propuesta de reformas constitucio
nales que, a jucio de éstos, salvó del fracaso el mes de negociación. 
Aun así, la aprobación de los acuerdos alcanzados en México por par
te de la Asamblea Legislativa saliente suscitó una compleja y tor
mentosa sesión, mientras que aún se desoonoce el texto final de lo 
aprobado. Todo ello obliga a un serio balance y reflexión de lo que en 
esta ocasión se ha logrado, lo que quedó pendiente, y lo que eventual
mente podría convertirse en pesada hipoteca o retroceso en el proce
so de paz, más allá de las congratulaciones diplomáticas más o menos 
cautelosas que todos los involucrados en la negociación han emitido. 

En principio, no puede dejar de reconocerse que los Acuerdos de 
México tienen en sí mismos gran importancia, como también la tiene el 
que el primer paso para su incorporación al texto const~ucional haya 
sido adelantado por la anterior Asamblea Legislativa. No obstante, no 
han sido las reformas consfüucionales sino el tema Fuerza Armada el 
que ha entrampado las negociaciones durante el a~o transcurrido 
desde la firma del Acuerdo de Ginebra, el que sigue siendo de mayor 
dfficultad y el paso necesario y determinante que conduce al final de la 
guerra. Puede aceptarse que a futuro las modificaciones constituciona
les acordadas en México representan importantes avances y condicio
nes para el funcionamiento de una sociedad democrática, pero en sí 
mismas no constrtuyen las medidas eficaces que harán pasar al país 
del estado de injusticia y de graves violaciones prevalecientes, a uno 
de mayor equidad y de respeto a la vida y dignidad humanas. Sería un 
grave error esperar de estas reformas el desmontaje d~ la estructura 
del terror instrtucional. 

Reconocido, pues, el avance que suponen los acuerdos en materia 
constrtucional, no por ello deberá desconocerse que una vez más se 
fracasó en la obtención de acuerdos sobre depuración y reestructura
ción de la Fuerza Armada. No fue la necesidad y urgencias que sobre 
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..------------- editorial 
el tema constitucional imponía el final de una Asamblea lo que forzó a 
posponer acuerdos en materia de cese de fuego y Fuerza Armada, 
como gusta explicar Cristiani y su gobierno. Tales temas sólo fueron 
abandonados después de haberse discutKio intensa e infructíferamen
te las primeras dos semanas de conversaciones. Por lo demás, que la 
discusión y toma de acuerdos sobre reformas constitucionales -tan 
elementales y necesarias a una democracia- requiriera de tal grado 
de confidencialidad, de cuatro semanas de tensas e intensas discu
siones, y del recurso extremo a la intervención de cuatro partidos po
líticos, revelan al podar y la irracionalidad de las fuerzas que todavía 
daba enfrentar y derrotar la negociación antas de qua obtenga re
sultados en al medular punto da la Fuerza Armada. 

Por el contrario, sobrevalorar ingenua o malintencionadamente lo 
alcanzado en México puede entorpecer o impedir ulteriores acuerdos 
y hasta malograr lo que ya se ha avanzado. El gobierno norteame
ricano ha celebrado los Acuerdos da México como un tácito cese de 
fueg·o, mientras que el gobierno salvadoreño, aoosado por la uttrade• 
racha, habla de los mismos como "concesiones• a la guarrilla que no 
hará afectivas, y asegura que la nueva Asamblea no las habrá de 
ratificar, hasta la ooncertación del cese al fuego con el FMLN. 

Más aún, después del Acuerdo da México, la extrema derecha ha 
dado prueba fehaciente de que sus temores y recelos no radican en 
la letra constitucional, sino en la defensa da la impunidad. No son las 
reformas constitucionales aprobadas las qua están siendo objeto de 
los ataques y virulencia de los voceros de la derecha escuadronara y 
milrtar sino al convenio da creación da la Comisión da la Verdad, qua 
habrá de encargarse de investigar las circunstancias y autores de los 
gravas hachos de violencia ocurridos desde 1980. 

Tampoco puede aceptarse como un genuino y honesto entusias• 
mo por los resultados de la negociación al mostrado por los gobiernos 
norteamericano y salvadoreño, cuando deliberadamente ignoran que 
la lógica y la dinámica da la guarra no está siendo en absoluto mo
dificada o restringida. Y manos aún cuando ocultan la magnrtud y la 
devastación qua la prolongada ofensiva da la Fuerza Armada está 
dejando en la población civil qua habita las zonas da control rebelde. 
Zonas a las qua desda principios da abril se ha impuesto un careo in
franqueable para todo periodista o extranjero qua puada dar tes
timonio de la misma. 

En México, pues, la negociación ha sorteado un escolio im
portante, y a futuro ha asegurado una convivencia más justa y de
mocrática. Paro, tal como lo hemos venido reprtiendo en Proceso, la 
negociación no tendrá éxrto en su problema medular y asa futuro me
jor jamás se alcanzará mientras la Fuerza Armada mantenga poderes 
como para seguir sometiendo al sistema judicial y capacidad para 
seguir encubriendo a los principales responsables del río da sangra 
qua ha corrido en al pais en la última década. 
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La ronda de conversaciones celebrada en Méxioo, D.F. entre el 4 y el 27 de abril recién 
pasado constituye un hito fundamental en el proceso de diálogo-negociaciór, entre el 
gobierno salvadoreño y el FMLN. En vista de la importancia de los acuerdos suscrnos al 
término del encuentro, consideramos pertinente reproducir los íntegramente en el presente 
número de Proceso. 

El texto transcrito comprende cuatro partes bien diferenciadas. La primera la cons
tituyen los "Acuerdos de México" propiamente dichos, a los cuales sigue el anteproyecto de 
reformas constrtucionales que el Presidente Cristiani presentó a la Asamblea Legislativa el 
28 de abril, los acuerdos políticos para el desarrollo ulterior de la reforma constitucional , y 
el compromiso de ambas partes sobre la integración de la Comisión de la Verdad . 

Adicionalmente, como un texto complementario para el análisis más preciso del alcance 
de los acuerdos de México, transcribimos también el boletln que la comisión negociadora 
del FMLN emitió el 26 de abril, exponiendo su percepción sobre los obstáculos puestos a 
la negociación por la intransigencia del gobierno y las presiones de la derecha . 

Acuerdos de México 

El Gobierno de El Salvador y el Frente 
Farabundo Marti para la Liberación Nacio
nal (en adelante "las partes"), 

Reiterando su propósito de avanzar con 
prontitud hacia el restablecimiento de la 
paz, la reconciliación nacional y la reunifica
ción de la sociedad salvadoreña, tal como 
es voluntad común del pueblo salvadoreño, 
expresado por ambas partes en el Acuerdo 
de Ginebra del 4 de abril de 1990; 

Considerando que las negociaciones de 
paz que se realizan de conformidad con el 
mismo Acuerdo de Ginebra y con la Agenda 
de Caracas del 21 de mayo de 1990 re
quieren de varias reformas constitucionales 
que recojan los acuerdos políticos que de 
ellas emanen ; 

Teniendo presente que urge someter a 
la Asamblea Legislativa cuyo mandato ven
ce el 30 de abril de 1991 aquellas reformas 
constnucionales sobre las cuales las partes 
han alcanzado acuerdos, aun si éstos son 
parciales y no agotan el tema en los tér
minos en que está previsto por la Agenda 
de Caracas ; 

Considerando que diversas materias 
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sobre las que se han alcanzado acuerdos 
pueden ser puestas en práctica a través de 
la legislación secundaria o de nuevos 
acuerdos políticos que desarrollen el texto 
constitucional; 

Han alcanzado los acuerdos que se 
sintetizan a continuación y que comprenden 
reformas constitucionales y materias que 
fueron remitidas a legislación secundaria 
así como otros acuerdos políticos; 

l. Fuerza Armada 

1. Acuerdos sobre reformas constnu
cionales destinadas a: 

a. Definir con la mayor claridad el so
metimiento de la Fuerza Armada al Poder 
Civil. 

b. Creación de la Policía Nacional Civil, 
para el resguardo de la paz, la tranquilidad, 
el orden y la seguridad pública, tanto en el 
ámbito urbano oomo en el rural, bajo la di
rección de autoridades civiles. Queda ex
presamente entendido que la Policía Nacio
nal Civil y la Fuerza Armada serán indepen
dientes y estarán adscritas a Ministerios 
dtterentes. 
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c. Creación del Organismo de Inteligen
cia del Estado, independiente de la Fuerza 
Armada y bajo la autoridad directa del Pre
sidente de la República. 

d. Redefinición de la justicia militar en 
orden a asegurar que sólo sean sometidas 
a ella aqueUos casos que afecten de modo 
exclusivo un interés jurldico estrictamente 
milltar. 

2. Otras materias que estuvieron en la 
mesa de negociaciones fueron remitidas a 
la legislación secundaria o al conjunto de 
acuerdos pollticos sobre Fuerza Armada. 
Entre éstas figuran : 

a. Los-euerpos paramffitaras. 
b. El reclutamiento forzoso. 
c. Aspectos relativos a la dirección de 

los cuerpos de seguridad y de inteligencia 
del Estado. 

d. Aspectos referentes a los efectivos de 
la Fuerza Armada y la Policla Nacional 
Civil. 

e. El énfasis que debe ponerse, en la 
formación profesional de los miembros de 
los cuerpos de defensa y seguridad pública, 
eA la preeminencia da la dignidad humana y 
da los valores democráticos, en el respeto a 
los derechos humanos y en el sometimiento 
da dichos euerpos a las autoridades cons
titucionales. 

Todo ello sin perjuicio de todas las otras 
materias qua están pendientes en el tema 
Fuerza Armada, sobre las cuales las partes 
reafirman su disposición y su esperanza de 
alcanzar acuerdos globales en la fase 
inmediata del proceso de negociaciones. 

11. Sistema Judicial y Derechos Huma
no• 

1. Acuerdos sobre reformas constitu
cionales destinadas a mejorar aspectos sig
nWicativos del sistema judicial y a establecer 
mecanismos de garantla para los derechos 
humanos, tales como: 

a. Nueva organización de la Corte Su-
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prema de Justicia y nueva forma de elec
ción de sus Magistrados. En adelante, para 
elegir a los Magistrados de la Corte Su
prema de Justicia se· requerirá una mayoría 
de dos tercios de los diputados electos de 
la Asamblea Legislativa. 

b. Asignación anual al Organo Judicial 
de una cuota del presupuesto del Estado, 
no inferior al seis por ciento de los ingresos 
corrientes. 

c. Creación del Procurador Nacional 
para la Defensa de los Derechos Humanos, 
que tendrá por misión esencial la de pro
mover los derechos humanos y velar por
que sean resp91ados. 

d. Elección por los dos tercios de los 
diputados electos de la Asamblea Legisla
tiva del Fiscal General de la República, el 
Procurador General de la República y el 
Procurador Nacional para la Defensa de los 
Derechos Humanos. 

2. Ottas materias que estuvieron en la 
mesa de negociaciones fueron remitk:tas a 
la legislación secundaria y a otros acuerdos 
políticos. Aun cuando todavla está por ne
gociarse el conjunto de acuerdos pollticos 
sobra Sistema Judicial que las partes han 
contemplado en la Agenda de Caracas, en 
el curso de la presente ronda, han alcan
zado los siguientes acuerdos: 

a. Consejo Nacional de la Judicatura 

Se conviene en redefinir la estructura 
del Consejo Nacional de la Judicatura para 
que esté integrado de manera que se ase
gure su independencia de los Organos del 
Estado y de los partidos pollticos, asl como 
la integración al mismo, no sólo da jueces, 
sino también da los sectores de la sociedad 
que no estén directamente conectados con 
la administración de justicia. 

b. Escuela de Capacitación Judicial 

Será responsabilidad del Consejo Na-
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cional de la Judicatura la organización y 
funcionamiento de la Escuela de Capaci
tación Judicial, cuyo objeto será el de ase
gurar el contínuo mejoramiento de la forma
ción profesional de los jueces y demás fun
cionarios judiciales. 

c. Carrera judicial. 

La legislación secundaria proveerá lo 
conducente a que el ingreso a la carrera 
judicial se haga a través de mecanismos 
que garanticen la objetividad de la selec
ción, la igualdad de oportunidades entre los 
aspirantes y la idoneidad de los selecciona
dos. Dichos mecanismos comprenderán 
concursos y el paso por la Escuela de 
Capacitación Judicial. 

111. Sistema Electoral 

1. Acuerdos sobre reformas consti 
tucionales destinadas a: 

a. Creación del Tribunal Supremo Elec
toral en sustitución del Consejo Central de 
Elecciones. El Tribunal Supremo Electoral 
será la más alta autoridad administrativa y 
jurisdiccional en lo electoral. Se ha oonve
nido que su composición será definida por 
la legislación secundaria , de modo que no 
predomine en él ningún partido o coalición 
de partidos . Asimismo , se ha acordado que 
en el Tribunal Supremo Electoral estarán 
integrados miembros sin afiliación partidista, 
elegidos por mayorla cal~icada de la Asam
blea Legislativa. 

b. Se ha convenido igualmente que los 
partidos polilicos legalmente inscritos ten
drán derecho de vigilancia sobre la elabora
ción, organización, publicación y actuali
zación del registro electoral. 

2. Otras materias que estuvieron en la 
mesa de negociaciones fueron remitidas a 
la legislación secundaria y a otros acuerdos 
políticos . Aun cuando todavía está por ne
gociarse el conjunto de acuerdos pollticos 
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sobre Sistema Electoral que las Partes han 
contemplado en la Agenda de Caracas , en 
el curso de la presente ronda, han alcan
zado los siguientes acuerdos: 

a. La formación del registro electoral 
deberá hacerse de manera que las listas de 
ciudadanos con derecho a voto sean publi
cadas con veinte días de anticipación, cuan
do menos, a la fecha de la elección . Se es
tablecerá un procedimiento sencillo y ex
pedito para dar curso a las correcciones le
gítimas que solicite cualquier interesado. 

b. Dentro de los sesenta días siguien
tes a la instalación del nuevo Tribunal Su
premo Electoral se constituirá una Comislán 
Especial, presidida por éste e integrada con 
representan\es de todos los partidos legal
mente inscritos y que podrá incluir expertos 
independientes, para preparar un proyecto 
general de reformas al sistema electoral. 

IV. Comisión de la Verdad 

S13 ha convenido en crear la Comisión 
de la Verdad, que estará integrada por tres 
personas designadas por el Secretario Ge
ne.ral de las Naciones Unidas, oída la opi
nión de las Partes. La Comisión elegirá su 
Presidente. La Comisión tendrá a su cargo 
la investigación de graves hechos de vio
lencia ocurridos desde 1980, cuya huella 
sobre la sociedad reclama con mayor ur
gencia el conocimiento público de la verdad. 
La Comisión tendrá en cuenta : 

a. La singular trascendencia que pueda 
atribuirse a los hechos a ser investigados , 
sus características y repercusión , asi como 
la oonmoción social que originaron; y 

b. La necesidad de crear confianza en 
los cambios positivos que el proceso de paz 
impulsa y de estimular el tránsito hacia la 
reconciliación naCfonal. 

Las caracterlsticas, funciones, faculta
des y demás cuestiones referentes a la Co
misión de la Verdad se expresan en el do
cumento anexo correspondiente . 
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V. Declaración Final 

Las Partes dejan constancia de que el 
anterior enunciado representa una síntesis 
de los principales acuerdos políticos a los 
que han llegado durante la ronda de nego
ciaciones que ha tenido lugar en México, 
D.F., entre el 4 de abril de 1991 y la pre
senta fecha. Dicha síntesis en ningún modo 
puede disminuir, desvirtuar o contradecir el 
texto auténtico de la totalidad de los acuer
dos alcanzados, que se acompañan como 
anexo al presente documento . 

Asimismo , las Partes reafirman su com
promiso de ejecutar todas las acciones que 
sean necesarias para dar pleno cumpli
miento a lo convenido. En particular, el Go
bierno de El Salvador se compromete so
lemnemente a promover ante la Legislatura 
vigente la aprobación de las reformas cons
titucionales acordadas entre las Partes en 
esta ronda de negociaciones. Lo relativo a 
la ratificación de dichas reformas será mate
ria de consideración en el marco de las ne
gociaciones en curso, en el contexto del ca
lendario para la aplicación de los futuros 
acuerdos. 

Las Partes se comprometen a continuar 
las negociaciones dentro de un esquema 
concentrado, que continuará la discusión de 
la temática convenida en la Agenda de 
Caracas, en orden a alcanzar, con priori
dad, un acuerdo polltico sobre las Fuerzas 
Armadas y los acuerdos necesarios para el 
cese del enfrentamiento armado bajo la 
ver~icación de las Naciones Unidas. 

Estas negociaciones requerirán de una 
cuidadosa preparación adicional con base 
en el importante trabajo que se ha adelan
tado en el curso de los úttimos meses y 
más intensamente en las úttimas semanas. 
Dicha preparación es inherente al proceso 
de negociación , de modo que no debe con
siderarse que éste queda interrumpido. En 
efecto, se ha previsto una breve reunión 
directa de carácter organizativo a principios 
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de mayo y !a reanudación de la negociación 
directa en la segunda quincena . Como de 
costumbre , ni las fechas precisas ni el lugar 
serán materia de anuncio previo . 

VI. Declaración Unilateral del FMLN 

El FMLN dejó constancia de que la 
redacción del artículo 211, en el punto que 
define a la Fuerza Armada como institución 
"permanente'", no es acorde oon su posición 
sobre el particular ; y dejó sentado que 
considera pendientes de negociación refor
mas constitucionales, entre las que desta
can la desmilitarización , el artículo 105 re
lativo a los llmites de la propiedad de t ierras 
rústicas y la necesidad de abrir el meca
nismo de reforma a la Constitución, ya sea 
por la reforma al artículo 248, o por otros 
procedimientos como la oonsulta popular. 
Sobre todos estos puntos el FMLN man
tiene sus posiciones. 

Ciudad de México, 27 de abril de 1991. 

En representación del Gobierno de El 
Salvador: 

Dr. Osear Santamarla 
Cnel. Juan Martinez Varela 

Cnel. Mauricio Ernesto Vargas 
Dr. David Escobar Galindo 

Dr. Abelardo Torres 
Dr. Rafael Hernán Contreras 

En representación del Frente Farabundo 
Marti para la Liberación Nacional : 

Cmdte. Shafick Handal 
Cmdte. Joaquín Villalobos 

Salvador Samayoa 
Ana Guadalupe Martinez 

Alvaro de Soto 
Representante del Secretario General 

de las Naciones Unidas 
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Anteproyecto de reformas constitucionales 
La Asamblea Legislativa de la República 

de El Salvador 

Considerando: 
l. Que es firme propósfo y deber de 

esta Asamblea el de contribuir al restableci
miento de la paz, a la reconciliación naeio
nal y a la reun~icación de la sociedad sal
vadoreña, tal como es voluntad común de 
nuestro pueblo; 

11. Que las negociaciones de paz que se 
adelantan de conformidad con el Acuerdo 
de Ginebra del 4 de abril de 1990 y de la 
Agenda de Caracas del 21 de mayo de 
1990 requieren de varias reformas consti
tucionales que sustentan los acuerdos 
políticos que de ellas emanen; 
Por tanto 

En ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el articulo 248 de la vigente Cons
titución Política, aprueba la siguiente refor
ma constitucional: 

Arllculo 1. Derógase el articulo 30. 
Articulo 2. Sustitúyese en el articulo 77 

la expresión "Consejo Central de Eleccio
nes" por "Tribunal Supremo Electoral" y adi
ciónase al mismo artículo un nuevo inciso 
en los términos siguientes: 

Los partidos políticos legalmente inscri
tos tendrán derecho a vigilancia sobre la 
elaboración, organización, publicación 
actualización del registro electoral. 

Articulo 3. Refórmase el ordinal 37" del 
articulo 131, en los siguientes términos: 

Recomendar a la Presidencia de la Re
pública la destitución de los Ministros de 
Estado; o a los organismos correspondien
tes, la de funcionarios de Instituciones Ofi
ciales Autónomas, cuando asl lo estime 
conveniente, como resultado de la investi
gación de sus comisiones especiales o de 
la interpelación, en su caso. La resolución 
de la Asamblea será vinculante cuando se 
refiera a los jefes de seguridad pública o 
inteligencia de Estado por causa de graves 
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violaciones de los derechos humanos. 
Articulo 4. Refórmase el articulo 162 

en los siguientes términos: 
Artículo (162]. Corresponde al Presidenta 
de la República nombrar, remover, aceptar 
renuncias y conceder licencias a los Minis
tros y Viceministros de Estado, asl como a 
los jefes de seguridad pública e inteligencia 
da Estado. 

Articulo 5. Refórmasa el articulo 163 
en los siguienlas términos : 
Articulo (163]. Los decretos , acuerdos, 
órdenes y providencias del Presidente de la 
República deberán ser refrendados y comu
nicados por los Ministros en sus respectivos 
Ramos, o por los Viceministros en su caso. 
Sin esos requisitos no tendrán autenticidad 
legal. 

Articulo 6. Refórmanse los ordinales 
11' y 12" del articulo 168 y adiciónanse al 
mismo tres nuevos O(dinales con los nú
meros 17", 18' y 19', en los siguientes 
términos: 

11 • Conducir, organizar y mantener la 
Fuerza Armada, conferir k>s grados militares 
y ordenar al destino o cargo, o la baja de 
los oficialas de la misma, de conformidad 
con la Ley. 

12• Disponer de la Fuerza Armada para 
la defensa de la soberanía del Estado y de 
la integridad de su territorio . Excepcio
nalmente, si se han agotado los medios or
dinarios para el mantenimiento de la paz 
interna, la tranquilidad y la seguridad pú
blicas, el Presidente de la República podrá 
disponer da la Fuerza Armada para ese fin . 
La actuación de la Fuerza Armada se li
mitará al tiempo y a la medida de lo es
trictamente necesario para el restableci
miento del orden y cesará tan pronto se 
haya alcanzado ese cometido. El Presi
dente de la República mantendrá informada 
sobre tales actuaciones a la Asamblea Le· 
gislativa, la cual podrá, en cualquier mo
mento, disponer el cese de tales medidas 
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excepcionales . En todo caso, dentro de los 
quince dlas siguientes a la terminación de 
éstas, el Presidente de la República pre
sentará a la Asamblea Legislativa un infor
me circunstanciado sobre la actuación de la 
Fuerza Armada. 

17' Conducir, organ izar y mantener la 
Policía Nacional Civil, para el resguardo de 
la paz , la tranquilidad , el orden y la seguri
dad pública , tanto en el ámbito urbana co
mo en el rural, con estricto apego al respeto 
a los derechos humanos y bajo la dirección 
de autoridades civiles . La Policla Nacional 
Civil y la Fuerza Armada serán indepen
dientes y estarán adscr~as a Ministerios 
dijerentes . 

18' Conducir , organizar y mantener el 
Organismo de Inteligencia del Estado. 

19" Fijar anualmente un número razona
ble de efectivos de la Fuerza Armada y de 
la Policla Nacional Civil. 

Artlculo 7. Adiciónase un nuevo inciso 
al artículo 172, en los siguientes términos : 
El Organo Judicial dispondrá anualmente de 
una asignación no inferior al seis por ciento 
de los ingresos corrientes del presupuesto 
del Estado. 

Artlculo 8. Refórmase el segundo inciso 
del artículo 174, en los siguientes términos : 

La Sala de lo Constitucional estará inte
grada por cinco Magistrados designados 
como tales por la Asamblea Legislativa . Su 
Presidente será designado por la Asamblea 
Legislativa en cada ocasión en que le co
rresponda elegir Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia . También será Presi
dente de la Corte Suprema de Justicia y del 
Organo Judicial. 

Artlculo 9. Refórmase el artlculo 180 
en los siguientes términos: 

Artículo (180]. Son requis~os mínimos 
para ser Juez de Paz: ser salvadoreño . 
abogado, del estado seglar, mayor de vein
tiún años, de moralidad y competencia noto
rias; estar en el goce de los derechos de 
ciudadano y haberlo estado en los tres años 
anteriores a su nombramiento. Estarán 
comprendidos en la carrera judicial. 
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En aquellos casos en que el Consejo 
Nacional de la Judicatura asl lo determi ne, 
el cargo de Juez de Paz podrá ser desem
peñado por personas que no sean abogado 
o que no pertenezcan a la carrera judicial. 
En tales casos, ejercerán sus funciones por 
un periodo de un año. 

Artlculo 10. Refórmase el ordina l 9' del 
articulo 182, en los siguientes términos : 

9' Nombrar a los Magistrados de las Cá
maras de Segunda Instancia, Jueces de Pri
mera Instancia y Jueces de Paz, de las 
ternas que le presente el Consejo Nacional 
de la Judicatura , a los médicos forenses y a 
los empleados de las dependenc ias de la 
misma corte, removerlos, conocar de sus 
renuncias y concederles licencias. 

Articulo 11. Refórmase el artículo 186, 
en los siguientes términos: 
Articulo [186]. Se establece la carrera 
judicial. 

Los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia serán elegidos por la Asamblea 
Legislativa para un periodo de nueve años , 
pero se renovarán por terceras partes cada 
tres . Su periodo se considerará renovado 
de pleno derecho salvo que , al finalizar el 
de cada uno, la Asamblea Legislativa acor
dare lo contrario o fueren desrnuldos por 
causas específicas, previamente estable
cidas por la Ley. El aCtJerdo en cada uno 
de los casos anteriores deberá tomarse con 
el voto favorable de por lo menos los dos 
tercios de los diputados electos. 

La elección de los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia se hará de una 
lista de candidatos, que formará el Consejo 
Nacional de la Judicatu ra en los términos 
que determinará la Ley·, la mrtad de la cual 
provendrá de los aportes de las entidades 
representativas de los abogados de El Sal
vador y donde deberán estar representadas 
las más relevantes ex>rrientes de pensa
miento jurldico . 

Los Magistrados de las Cámaras de 
Segunda Instancia, los Jueces de Primera 
Instancia y los Jueces de Paz integrados a 
la carrera judicial gozarán de estabilidad en 
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sus cargos . 

La Ley deberá asegurar a los jueces 
protección para que ejerzan sus funciones 
con toda libertad, en forma imparcial y sin 
influencia alguna en los asuntos que cono 
cen ; y los medios que les garanticen una 
remuneración justa y un nivel de vida ade
cuado a la responsabilidad de sus cargos. 

La Ley regulará los requisitos y la forma 
de ingreso a la carrera judicial, las- promo 
ciones, ascensos, tras lados, sanciones dis
ciplinarias a los funcionarios incluidos en 
ella y las demás cuestiones inherentes a 
dicha carrera . 

Articulo 12. Refórmase el artículo 188 
en los siguientes términos : 
Artículo [188). La calidad de Magistrado o 
la de Juez as incompatible oon el ejercicio 
de la abogacía y del notariado, así como 
con la de funcionario de los otros Organos 
del Estado, excepto la docente y la de 
diplomát ico en misión transitoria. 

Artículo 13. Refórmase el artículo 191 
en los siguientes términos : 
Artículo [191). El Ministerio Público será 
ejercido por el Fiscal General de la Repú
blica, el Procurador General de la Repú
blica, el Procurador Nacional para la De
fensa de los Derechos Humanos y los de
más funcionarios que determine la Ley. 

Articulo 14. Refórmase el artículo 192, 
en los siguientes términos :· 
Art ículo [ 192]. El Fiscal General de la Re
pública, et Procurador General de la Re
pública y el Procurador Nacional para la De
fensa de los Derechos Humanos serán 
elegidos por la Asamblea Legislativa por 
mayoría caltticada de los dos tercios de los 
diputados electos. Durarán tres años en el 
ejercicio de sus cargos y podrán ser ree
legidos. 

Para ser Fiscal General de la República 
o Procurador General de la República se 
requieren las mismas cualidades que para 
ser Magistrado de las Cámaras de Segunda 
Instancia . 

La Ley determinará los requisrtos que 
deberá reunir el Procurador Nacional para 
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la Defensa de los Derechos Humanos. 
Articulo 15. Agrégase un nuevo ordi

nal, que será el 3' . refórmanse los ordinales 
2' y 3', que pasa a ser 4', y deróga se el or
dinal 9' del articulo 193, en los siguientes 
término s: 

211 Promover de oficio o a petición de 
parte la acción de la justic ia en defensa de 
la legalidad. 

311 Dirigir la investiga ció n del delito, y en 
particular de los hechos criminales que 
hayan de someterse a la jurisdicción penal. 
A tal fin, bajo la dirección de la Fiscalla 
General de la República funcionará un Or
ganismo de Investigación del Delito, en los 
términos que defina la Ley. Ello no limita la 
autonomía del Juez en la invest igación de 
los hechos sometidos a su conocimiento. El 
organismo de Investigación del Delrto practi
cará con toda diligencia cualquier actuación 
que le fuere requerida por un Juez para los 
propósitos señalados. 

41 Promover la acción penal de oficio o 
a petición de parte. 

Articulo 16. Adiciónase un nuevo 
artículo, a continuación del 193, en los 
términos siguientes: 
Artículo [194]. El Procurador Nacional para 
la Defensa de los Derechos Humanos 
tendrá por misión la de promover los dere
chos humanos y velar porque sean respeta
dos. Podrá tener delegados departamen 
tales y locales de carácter permanen1e. 

Son sus atribuciones : 
1' Velar por et respeto y la garantla a 

los derechos humanos. 
2' Investigar, de oficio o por denuncia 

que hubiere recibido, casos de violaciones a 
los derechos humanos. 

3" Asistir a las presuntas víctima s de 
violaciones a los derecho s humanos . 

4' Promover recursos jud iciales o admi
nistrativos para la proteoción de los de
rechos humanos . 

5• Vigilar la srtuación de las personas 
privadas de su libertad. Será notificado de 
todo arresto y cuidará de que sean respe
tados los llmrtes legales de la detención 
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administra tiva . 
6" Practicar inspecciones, donde lo esti

me necesario, en orden a asegurar el res
peto a los derechos humanos. 

7" Supervisar la actuación de la admi
nistración frente a los ciudadanos . 

82 Promover reformas ante los Organo s 
del Estado para el progreso de los derechos 
humanos. 

9' Emitir dictámenes sobre proyectos 
de leyes que afecten el ejercicio de los de
rechos humanos . 

1 o• Promover y proponer las medidas 
que estime necesarias en orden a prevenir 
violaciones a los derecho s humanos . 

11 g Formular conclusiones y reco-
mendaciones públicas o privadamente . 

12' Elaborar y publicar informes. 
13' Desarrollar un programa permanen

te de actividades de promoción sobre el co
nocimiento y respeto de los derechos huma
nos. 

14' Las demás que le atribuyan la 
Constitución o la ley. 

Artlculo 17. Refórmase el enunciado 
del Capítulo VII del Titulo VI, en los 
siguientes términos : 

Capítulo VII. Tribunal Supremo Electoral 

Articulo 18. Refórmase el articulo 208 en 
los siguientes términos : 
Artículo [208]. El Tribunal Supremo Elec
toral es la más alta autoridad administrativa 
y jurisdiccional en lo electoral. Contra sus 
decisiones no se admitirá recurso alguno 
salvo los de revisión ante el mismo cuerpo, 
en los casos en que así lo establezca la 
Ley, y los que establezca esta Constitución 
por violación a la misma. 

La Ley determinará la composición del 
Tribunal Supremo Electoral y cuidará de 
que esté integrado de modo que no pre
domine en él ningún partido o coalición de 
partidos. Asimismo, se proveerá lo conw 
ducente para que en el Tribunal Supremo 
Electoral estén integrados miembros sin 
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afiliación partidista, elegidos por mayoría de 
dos tercios de los diputados electos de la 
Asamblea Legislativa. 

Articulo 19. Refórmase el articulo 209 
en los términos siguientes: 
Articulo [209]. La Ley establecerá los 
organismos necesarios para recepdón , 
recuento y fiscalización de votos y demás 
actividades concernientes al sufragio y cuiw 
dará de que estén integrados de modo que 
no predomine en ellos ningún partido o 
coalición de partidos. 

Los partidos políticos contendientes ten
drán derecho de vigilancia sobre todo el 
proceso electoral. 

Articulo 20. Refórmase el artículo 211 
en los siguientes términos : 
Artículo [211].- La Fuerza Armada es una 
institución permanente al servicio de la Na
ción. Es obediente, profesional , apolítica y 
no deliberadamente. 

Articulo 21. Refórmase el artículo 212 
en los términos siguientes: 
Articulo [212]. La Fuerza Armada tiene por 
misión la defensa de la soberanía del 
Estado y de la integridad del territorio. El 
Presidente de la República podrá disponer 
excepcionalmente de la Fuerza Armada 
para el mantenimiento de la paz interna, de 
acuerdo con lo dispuesto por esta Consti
tución. 

Los órganos fundamentales del gobierno 
mencionados en el articulo 86, podrán dis
poner de la Fuerza Armada para hacer 
efectivas las disposiciones que hayan adop
tado, dentro de sus respectivas áreas consw 
titudonales de competencia, para hacer 
cumplir esta Constitución. 

La Fuerza Armada colaborará en las 
obras de beneficio público que le en
comiende el Organo Ejecutivo y auxiliará a 
la población en casos de desastre nacional. 

Articulo 22. Refórmase el artlculo 213 
en los siguientes términos: 
Articulo [213]. La Fuerza Armada forma 
parte del Organo Ejecutivo y está subor
dinada a la autoridad del Presidente de la 
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República, en su calidad de Comandante 
Genera l. Su estructura, régimen jurídico , 
doctrin a, composición y funcionamiento son 
definidos por la ley, los reglamentos y las 
disposiciones espaciales que adopte el 
Presidente de la República. 

Artículo 23. Refórmase el artfculo 216 
en los siguientes términos : 
Articulo [216). Se establece la jurisdicción 
milrtar. Para el juzgamiento de delrtos y fal
tas puramente milrtares habrá procedi
mientos y tribunales especiales de confor
midad con la Ley. La jurisdicció n militar , co
mo régimen excepcional respecto de la uni
dad de la justicia , se reducirá al conoci
miento de delrtos y faltas de servicio pura
mente milrtares, entendiéndose por tales los 
que afectan de modo exclusivo un interés 
jurídico estrictamente militar. 

Gozan del fuero milrtar los miembros de 
la Fuerza Armada en servicio activo por 
delrtos y faltas puramente militares. 

Articulo 24. Refórmase el articulo 217 
en los términos siguientes : 
Articulo [217]. La fabricación, importación, 
ex!X)rtación , co mercio, tenen cia y portación 
de armas , municiones , explosivos y artícu
los similares sólo podrá efectuarse con la 
autorización y bajo la supervisión directa del 

Organo Ejecutivo , en el Ramo de Defen sa. 
Una Ley especial regulará esta materia. 

Disposiciones transitorias. 

Primera: El Procurador Nacional para la 
Defensa de los Derechos humanos creado 
por el presente Decreto será elegido dentro 
de los noventa días siguientes a la rati
ficación de la Reforma Constitucional por la 
Asamblea Legislativa que se instalará el t• 
de mayo de 1991. 

Segunda: La legislación secundaria en 
materia electoral será reformada dentro de 
los noventa dlas siguientes a la rat~icación 
de la Reforma Constrtucional por la Asam
blea Legislativa que se instalará el 1 • de 
mayo de 1991. El nuevo Tribunal Supremo 
Electoral será designado dentro de los trein
ta días siguientes a la sanción de dicha 
reforma legislativa. 

Tercera: Con el objeto de dar cumpli
miento a lo establecido en el inciso cuarto 
del artículo 172, la asignación presupues
taria se hará efectiva en forma gradual , pro
gresiva y proporcional hasta su total 
cobertura, en un plazo no mayor de cuatro 
años contado a partir de la vigencia del 
presente Decreto . 

Acuerdos Políticos para el Desarrollo 
de la Reforma Constitucional 

En orden a desarrollar algunos de los 
aspectos que la Reforma Constrtucional 
Convenida remite a la legislación secun
daria, las partes han acordado lo siguiente: 

A. Sistema Judicial 

a) Corte Suprema de Justicia 

A los efectos de la designación de los 
magistrados de la · Corte Suprema de Jus
ticia, en los términos previstos por la Re
forma Constitucional , el Consejo Nacional 
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de la Judicatura mantendrá una lista de 
sesenta candida1os en la que estén repre
sentadas las más relevantes corrientes de 
pensamiento jurídico y que será renovada 
después de cada elección de magistrados. 
Treinta de ellos serán propuestos por las 
Asociaciones de abogados de las distintas 
regiones del pals . 

b) Consejo Nacional de Judicatura 

Se conviene en redefinir la estructura 
del Consejo Nacional de la Judicatura en 
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los términos siguientes : 
1. El Consejo Nacional de la Jurisdic

ción estará integrado de manera que se 
asegure su independencia de los Organos 
del Estado y de los partidos políticos, así 
como la integración al mismo , hasta donde 
sea posible, no sólo de jueces, sino tam
bién de los sectores de la sociedad que no 
estén directamente oonectados con la admi
nistración de justicia. La ley reguladora del 
Consejo Nacional de la Judicatura deberá 
reformarse, para adaptarla a lo establecido 
en este acuerdo, dentro de los noventa días 
siguientes a la ratificación de la Reforma 
Constitucional por la Asamblea Legislativa 
que se instala el 1• de mayo de 1991 . Se 
elegirá un nuevo Consejo Nacional de la 
Judicatura dentro de los noventa días si
guientes a la sanción de dicha reforma le
gal. 

2. Será responsabilidad del Consejo 
Nacional de la Judicatura la organización y 
functonamiento de la Escuela de Capaci
tación Judicial, cuyo objeto será el de ase
gurar el continuo mejoramiento de la for
mación profesional de los jueces y demás 
funcionarios judiciales, así como la de los 
integrantes de la Fiscalía General de la 
República; de investigar sobre la proble
mática judicial del país y promover solucio
nes para la misma ; y de propiciar mayores 
vínculos de solidaridad entre ellos y co
herencia en una visión de conjunto sobre la 
función judicial en el Estado democrático. 

e) Carrera Judicial 

La legislación secundaria relativa a la 
carrera judicial deberá satisface, los requisi
tos siguientes: 

1. La legislación secundaria proveerá lo 
conducente a que el ingreso a la carrera 
judicial se haga a través de mecanismos 
que garanticen la objetividad de la selec
ción, la igualdad da oportunidades entre los 
aspirantes y la idoneidad de los selecciona
dos. Dichos mecanismos comprenderán 
concursos y el paso por la Escuela de 
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Capacitación Judicial. 

2. Los aspirantes a la carrera judicial 
sólo ingresarán a ella cumpliendo con los 
requisitos de admisión que establezca la 
ley. 

B. SISTEMA ELECTORAL 

1. La formación del registro electoral 
deberá hacerse de manera que las listas de 
ciudadanos con derecho a voto sean publi 
cadas con veinte días de anticipación, cuan 
do menos, a la fecha de la elección. Se 
establecerá un procedimiento sencillo y 
expedito para dar curso a las correcciones 
legitimas que solicite cualquier interesado. 

2. Dentro de los sesenta días siguientes 
a la instalación del nuevo Tribunal Supremo 
Electoral se constituirá una Comisión Espe
cial, presidida por éste e integrada con re
presentantes de todos los partidos legal
mente inscritos y que podrá incluir expertos 
independientes, para preparar un proyecto 
general de reformas aJ sistema electoral, 
que deberá estar concluido y sometido a la 
Asamblea Legislativa den1ro de los ciento 
veinte días de la instalación de dicha 
Comisión. En todo caso, la Comisión Esp-e
cial se instalará al menos dos años antes de 
las próximas elecciones legislativas y la 
Asamblea deberá haberse pronunciado so
bre las reformas propuestas con un año de 
antelación, por lo menos, a la referida 
fecha. 

C. FUERZA ARMADA 

Los acuerdos pollticos sobre Fuerza 
Armada se remiten al punto correspondiente 
de la Agenda de Caracas. No obstante, las 
Partes están de acuerdo en incluir en 
dichos acuerdos lo siguiente: 

1. La formación profesional da los miem
bros de los cuerpos de defensa y de se
guridad pública pondrá énfasis en la 
preeminencia de la dignidad humana y de 
los valores democráticos, en el respeto a 
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los derechos humanos y en el sometimiento 
de dichos cuerpos a las autoridades cons
titucionales . 

2. Se harán las reformas, en cuanto 
fuere necesario, a la legislación secundaria 
en materia de jurisdicción militar, destinadas 
a asegurar que, bajo ninguna circunstancia 
se considere como falta o delito puramente 

militar aquellas infracciones cuyas víctimas 
sean civiles o incluyan civiles y que, en el 
mismo sentido, los civiles no sean someti
dos a la jurisdicción militar, bajo ningún 
supuesto, salvo si se trata de delitos milrta
res cometidos en conexión oon un conflicto 
armado internacional que involucre a El 
Salvador. 

Comisión de la Verdad 

El Gobierno de El Salvador y el Frente 
Farabundo Martl para la Liberación Na
cional (en adelante "las Partes"). 

Reiterando su propósito de contribuir a 
la reconciliación de la sociedad salvado
reña, 

Reconociendo la necesidad de esclare
cer con pronfüud aquellos hechos de vio
lencia de singular trascendencia, cuyas ca
racterfstlcas y repercusión, así como la con
moción social que originaron , reclaman con 
mayor urgencia el conocimiento cabal de la 
verdad, asl como el fortalecimiento de la 
voluntad y de los medios para establecerla ; 

Considerando que, si bien la necesidad 
de superar la impunidad se ha planteado en 
la discusión del tema "Fuerza Armada" de la 
Ag,rnda para las negociaciones aprobada 
en Caracas el 21 de mayo de 1990, los me
dk>s de investigación que las mismas Partes 
han estado dispuestas a establecer abarcan 
srtuaciones cuya complejidad aconseja un 
tratamiento autónomo ; 

Coincidiendo sobre la conveniencia de 
alcanzar ese cometido a través de un 
procedimiento a la vez confiable y expedrto, 
que pueda arrojar resultados a corto plazo, 
sin menoscabo de las obligaciones que in
cumben a los tribunales salvadoreños para 
resolver dichos casos y aplicar a los res
ponsables las sanciones que corresponden ; 

Han llegado al siguiente acuerdo 
polltlco : 

1. Se crea la Comisión de la Verdad 

(en adelante "la Comisión"). la Comisión 
estará integrada por tres personas designa 
das por el Secretario General de las Na
ciones Unidas, olda la opinión de las Par
les. La Comisión elegirá su Presidente. 

Funciones 

2. La Comisión tendrá a su cargo la in
vestigació n de graves hechos de violencia 
ocurridos desde 1980, cuya huella sobre la 
sociedad reclama oon mayor urgencia el 
conocimiento público de la verdad . la Co
misión tendrá en cuenta : 

a) la singular trascendencia que pueda 
atribuirse a los hechos a ser investigados , 
sus característ.Cas y repercusión, asf como 
la conmoción social que originaron ; y 

b) la necesidad de crear confianza en 
ios cambios pos~ivos que el proceso de paz 
impulsa y de estimular el tránsrto hacia la 
reconciliación nacional. 
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3. El encargo de la Comisión comprende 
el de recomendar las disposiciones de or
den legal, polltico o administrativo que pue
dan colegirse de los resultados de la inves
tigación. Dichas recomendaciones podrán 
incluir medidas destinadas a prevenir la 
repetición de tales hechos, asl como iniciati
vas orientadas hacia la reoonciliación nacio
nal. 

4. La Comisión se esforzará en adoptar 
sus decisiones por unanimidad. Sin em
bargo, si tal cosa no fuere posible, bastará 
con el wto da la mayorla da sus miembros. 

5. Las actuaciones da la Comisión no 
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son jurisdiccionales . 

6. Si la Comisión estimara que algún 
caso llevado a su consideración no reúne 
las características enunciadas en el párrafo 
2 de este, acuerdo, podrá remitirlo al Fiscal 
General de la República, si así lo estimare 
pertinente, para su trámrte por la vía judi
cial. 

Facultades 

7. La Comisión está ampliamente facul
tada para organizar sus trabajos y su fun
cionamiento. Sus actuaciones se realizaráA 
de manera reservada. 

8. A los fines de la investigación, la 
comisión está facultada para: 

a) Recoger, por los medios que estime 
adecuados, toda información que considere 
pertinen1e. La Comisión tendrá plena liber
tad para utilizar las fuentes de información 
que estime útiles y confiables. Recibirá di
cha información dentro del, plazo y en 111 
forma que ella misma determine. 

b) Entrevistar, libre y p1ivadamente, a 
cualesquiera personas, g1upos e integrantes 
de entidades o instituciones. 

e) Visrtar libremente cualquier estableci
miento o lugar-sin previo aviso. 

d) Practicar cualquier otra diligencia o 
indagación que estime útil para el cumpli
miento de su mandato, Incluso la solicrtud a 
las partes de informes, antecedentes, docu
mentos o cualquier otra información a auto-

ridades y servicios del Estado. 

Compromiso de las Partes 

9. Las partes se comprometen a prestar 
a la Comisión toda la cooperación que ella 
les requiera para el acceso a las fuentes de 
información a su alcance. 

1 O. Las partes se comprometen a cum
plir con las r8COmendaciones de la Comi
sión. 

Informe 

11. La Comisión presentará un informe 
final, con sus conclusiones y recomenda
ciones, en un ·plazo de s·eis meses contado 
a partir de su instalación. 

12. La ,Comisión remitirá su informe a 
las Partes y al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien lo hará de cono
cimiento públicd y adoptará las decisiones o 
iniciativas que estime pertinentes. 

13. Integrado el informe, se dará por 
terminado el mandato de la Comisión, la 
cual quedará disuelta. 

14. Lo dispuesto en este acuerdo no 
impide la investigación ordinaria de cual
quier situación o caso, hayan sido éstos o 
no investigados por la Comisión, así como 
la aplicación de las disposiciones legales 
pertinentes a cualquier hecho con1rario a la 
ley. 

Posición de la comisión negociadora del FMLN 

En el mes de marzo pasado, el FMLN 
propuso en la ciudad de Managua una ini
ciativa para intensfficar y acelerar la nego
ciación. La decisión de hacer pública esta 
iniciativa partió del rechazo que el gobierno 
habla mostrado a esta idea en las con
versaciones privadas. 

Al iniciarse las conversaciones, el FMLN 
presentó oon claridad sus posiciones en el 
tema Reformas Constrtucionales, con desa-
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rrollos de todas las reformas que era de 
interés negociar y proponiendo como lo más 
lógico una reforma al mecanismo de re
forma que viabilizará la negociación de esas 
reformas. Esto a partir de un amplio con
senso nacional e internacional de que debla 
abrirse el mecanismo de reforma (art. 248). 

Recién iniciadas las pláticas, una unidad 
irregular del batallón Atlacatl, operando en 
nuestras zonas de control, emboscó y 
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asesinó rem atando al comandante Antonio 
Cardenal y 14 compañeros más en Chalate 
nango. Esto fue realizado después de una 
conferencia de prensa, ya que el coman 
dante Cardenal era representante de nues
tro equipo negociador en el interior del país. 
Esta acción fue claramente premeditada 
para golpear a la negociación . 

Ante la intransigencia del gobierno y las 
presiones de la extrema derecha y del 
ejército por la reforma del articulo 248 (me
canis mo de reforma), el FMLN flexibilizó su 
posición presentando un conjunto concen
trado de reformas puntuales que posibillta
ran un acuerdo y a su vez propuso prolon
gar la reunión. En los últimos momentos de 
la reunión, los partidos de la actual Asam
blea Legislativa llevaron a la ronda de ne
gociación un proyecto de reformas consti
tucionales que presentarían de inmediato . 
Pese a que el contenido de esas reformas y 
el procedimiento empleado pudo haber sido 
"" golpe al proceso negociador y a esta 
importantísima ronda, los partidos de oposi
ción y el FMLN tuvimos actitud ponderada, 
discutimos las objeciones al contenido y 
esto convirtió en positivo el esfuerzo de los 
partidos de viabilizar las reformas y de ha
cer cambtos a los contenidos de d.Chas re
formas . 

El FMLN aceptó el documento de tra
bajo presentado por Naciones Unidas sobre 
reformas constltucionales y en las subsi
guientes reuniones de negociación, el go
bierno ha mantenido posiciones intransigen
tes. Paralelamente vino retrasando la con
secución de acuerdos y perdiendo tiempo 
mientras su bancada de diputados promue
ve reformas fuera de la mesa de negocia
ción. 

Las reformas tal como han sido presen
tadas en este momento a la Asamblea man-
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tienen implicitamen1e la hegemonía del 
ejército sobre la sociedad civil y retuerzan 
las posicionas de ARENA en el gobierno . 
Dichas reformas, a excepción de cinco te
mas da fondo tratados da forma insuficien
te, están abultadas en número por cambios 
de redacción y cosas intrascendentes. Para 
que esas reformas ayuden a la paz deben 
tener en cuenta los cambios planteados por 
los partidos de oposición y sobre todo los 
acuerdos de la mesa de negociación . 

Las posiciones adoptadas por al gobier 
no de Estados Unidos de acusarnos de ha
ber incendiado el Diario Latino, amenazas 
de intervención y de que el FMLN no quiere 
acuerdos, sumado a la intransigencia del 
gobierno, nos Hevan a eoncluir que se ha 
estado jugando con las posibilidades de la 
paz y manteniendo la vieja, maltrecha e 
inalcanzable pretensión de derrotar al 
FMLN. Cabe preguntarse si Estados Unidos 
aceptarla para su. constrtución un articulo 
camo el 211 o 212 que le diera supra 
poderes al ejército. 

El FMLN mantiene su decisión de lograr 
un final negociado a, la guerra igual que 
mantiene firmemente la decisión de lograr 
una transformación democrática profunda 
de El Salvador, sin la cual la paz no es po
sible. 

Horas antes de finalizar esta ronda da 
negociación, el FMLN se mantiene bus
cando alternativas para un acuerdo que no 
descartamos puede producirse, pero asta
mos obligados a presentar este balance 
para qua a la hora de medir los resultados 
da la presenta ronda se pueda determinar 
quiénes son los que de verdad quieren la 
paz en nuestro país. 

Comisión Negociadora del FMLN. 
México, D.F., 26 de abril de 1991. 
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